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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 11 DE FEBRERO DE 2015 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, SE REUNIERON 

EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

CUATRO DE CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA DOLORES 

IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4783/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

DESDE SU PUNTO DE VISTA QUE NO SE DEBE DESECHAR EL 

PRESENTE ASUNTO, SINO ENTRAR AL ANÁLISIS DE FONDO, MOTIVO 

POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 534/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ “VOY 

A VOTAR EN CONTRA TAMBIÉN EN ESTE ASUNTO, COMO LO HE 

DICHO EN ALGUNOS PRECEDENTES, ESTÁ VINCULADO CON EL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA Y EN MATERIA DE TESTIGOS PROTEGIDOS, HE 
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ESTADO VOTANDO EN CONTRA Y ANUNCIO DE UNA VEZ, VOTO 

PARTICULAR.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4282/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1619/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2285/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3440/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1662/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4381/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL COLEGIADA MIXTA, ZONA 04 PICHUCALCO, DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 541/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO, TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4404/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2481/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2041/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3461/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2911/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO 

EN APOYO DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2432/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4177/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2210/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4028/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3603/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3746/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4281/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2637/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4218/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4244/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 571/2014 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 282/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4218/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALÍA 

ARGUMOSA LÓPEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCIA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1546/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2915/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1407/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE RÍO GRANDE, PIEDRAS NEGRAS, EN EL ESTADO DE COAHUILA Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 494/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 462/2013. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2592/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3466/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4368/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2368/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA 

ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO, CONSIDERA QUE SÍ SE 

REÚNEN LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, POR LO QUE, NO COMPARTE EL 

DESECHAMIENTO QUE SE PROPONE, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO. 

 

ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO DIO CUENTA DE 

MANERA CONJUNTA CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS  DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1187/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1612/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2047/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2531/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3224/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3302/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4697/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUBAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4410/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1629/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN 

ECATEPEC DE MORELOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3210/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3531/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL CHIAPAS-TABASCO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y DESECHAR EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2290/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA.  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 38/2014-CA 

 
INTERPUESTO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE OCHO 

DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL MINISTRO 
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INSTRUCTOR, EN LOS AUTOS DE LA CONSTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 63/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 679/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2842/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 861/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

759/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 876/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDEDIENTE VARIOS 

569/2014-VIAJ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 784/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE AGOSTO DE DOS CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3387/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A LA RECURRENTE, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1187/2014, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 33/2014 

 
SOLICITADA POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL REASUMA SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y  

CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 266/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE ESTE 

ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPUSO QUE EN ESTE TIPO DE ASUNTOS SU VOTO HA SIDO EN 

CONTRA, POR LO QUE TAMBIÉN AHORA REITERARÁ SU VOTACIÓN. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO DIO CUENTA DE MANERA 

CONJUNTA CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS  DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3638/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3847/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4015/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4471/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4722/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3395/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA AUXILIAR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2487/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL CHIAPAS-TABASCO 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER A LA QUEJOSA, POR DESISTIDA 

DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3582/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL QUEJOSO, 

DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 23/2014 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PARA 

QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

167/2014, DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO REASUMIR LA COMPETENCIA 

ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE ESTE 

ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 892/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

99/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 990/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL PLENO DEL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 24/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 1033/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 265/2014-I. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 527/2014 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 
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EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 80/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 563/2014 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 

PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 419/2014, 

DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 613/2014 

 
SOLICITADA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 529/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 614/2014 

 
SOLICITADA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 530/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 615/2014 

 
SOLICITADA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 531/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 616/2014 

 

SOLICITADA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 533/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 617/2014 

 

SOLICITADA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 535/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 618/2014 

 

SOLICITADA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 536/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 641/2014 

 
SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 226/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORREPONDIENTES. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 646/2014 

 

SOLICITADA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

AMPARO DIRECTO 432/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORREPONDIENTES. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 583/2014 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DE LA 

QUEJA 112/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 172/2014 

  

SUSCITADO ENTRE EL TERCER Y DÉCIMO PRIMER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO, AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCION. 
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 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1304/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2902/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 470/2014 

  
INTERPUESTO POR LOS MAGISTRADOS DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NAYARIT, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1705/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

EL PRESENTE ASUNTO VIENE DE UN DESECHAMIENTO QUE SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LOS MINISTROS QUE INTEGRAN LA SALA, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE DEJA SU PROYECTO 

ORIGINAL COMO VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1087/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1007/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1168/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5058/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1012/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4262/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1008/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4139/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1071/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

929/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1015/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

846/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1100/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 490/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3825/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2252/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL REGIONAL DE TOLUCA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2517/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3388/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL CIVIL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3041/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3911/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 



ACTA NÚMERO 05 

11 DE FEBRERO DE 2015 

25 
 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3942/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA.  

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4326/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3740/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2964/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3586/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3812/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3668/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 1110/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 321/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 992/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 158/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3942/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA NÍNIVE 

ILEANA PENAGOS ROBLES, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 40/2014 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 1234/2013, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

PUEBLA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2373/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO VIENE DE UN RETURNO, EN EL 

QUE SU VOTO HABÍA SIDO A FAVOR DEL PROYECTO QUE SE 

DESECHÓ, RAZÓN POR LA QUE AHORA SU VOTO SERÁ EN CONTRA Y 

ANUNCIÓ VOTO PARTICULAR.  

 ENSEGUIDA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ QUE AL 

ENCONTRARSE EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO GUTIÉRREZ 
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ORTIZ MENA, SU VOTO SERÁ EN CONTRA Y ANUNCIÓ VOTO 

PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, QUIENES SEÑALARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3721/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECO PROPUSO REVOCAR  LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EL PROYECTO FUE ELABORADO CONFORME AL 

CRITERIO MAYORITARIO DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3745/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4153/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4338/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4374/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4449/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4508/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE 

CENTRO I, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4522/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL 

ESTADO DE COAHUILA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4711/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4848/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

TRIGÉSIMO OCTAVO PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4900/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5026/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3476/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4425/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 117/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE TIENE A LA PARTE 

RECURRENTE, TERCERA INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO 

PRINCIPAL Y QUEJOSA EN EL AMPARO ADHESIVO, POR DESISTIDA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3968/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 825/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 726/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 859/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 676/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 896/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1203/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 903/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 190/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 936/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 289/2014 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS  ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTAVO CIRCUITO Y 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 
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ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 158/2014 

  
SUSCITADO ENTRE EL DÉCIMO CUARTO Y SEXTO TRIBUNALES 

COLEGIDOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3968/2014, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

  EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CIENTO VEINTICINCO ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN 

LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CIENTO QUINCE  DE 

LOS CUALES FUERON: SETENTA Y CUATRO AMPAROS DIRECTOS EN 

REVISIÓN, UN AMPARO EN REVISIÓN, DOS CONFLICTOS 

COMPETENCIALES, UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS, DOS 

REASUNCIONES DE COMPETENCIA, DOCE FACULTADES DE 

ATRACCIÓN, DIEZ RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y TRECE 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN; QUE HACEN EN TOTAL CIENTO 

QUINCE ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO 

DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 
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ORTIZ MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO CINCO  DE FECHA  ONCE DE FEBRERO DE 

DOS MIL QUINCE. 


